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ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/049/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECORAL DEL ¡NSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALEcIMIENTo DE LA IGUALDAD DE oÉruTno Y No
DISCRIMINECIóIt EN LA PARTICIPAC¡óH poTírIcn, MEDIANTE EL cUAL sE

APRUEBAN tAS ADECUACIONES AL PROGRAMA ANUAL DE TRABA JO 2025 DE IA
CITADA COlvilSlót¡.

ANTECEDENTES

1. pugucaclóN DE LA REFoRMA EN MATERTA potínco ErEcToRAt pARA

GARANTIZAR tA INctuslóN DE GRuPos vutNERABtEs y LA pARtDAo oe cÉrueRo. Et siete
de junio del oño dos mil veintiirés, fue publicodo en el Periódico O¡ciol "Tierro y Libertod"
nÚmero 6200, el Decreio NÚmero Mil Trece, por el que se reformo el Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico
Municipol del Estodo de Morelos, en moterio políiico electorol poro gorontizor lo
inclusión de Grupos Vulnerobles y lo poridod de Género.

2. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN Et PROCESO EIECTORAI ORDINA RIO 202g.2024.
con fecho veintiocho de junio del dos mil veiniitrés, medionte el periódico oficiol ,,Tierro

Y Liberiod", NÚmero 6204, fue publicodo el ocuerdo porlomentorio
Acuerdo/Is4/SstyP/Año2/P.o.2/2s, por el que se convocó o lo ciudodonío y portidos
políiicos del Estodo de Morelos, o porticipor en el proceso electorol locol ordin orio 2023-
2024, poro lo elección de Gobernodor, Diputodos Locoles y Ayuniomientos del Esiodo
de Morelos.

3' lNlClO DEt PROCESO ELECTORAL2023'2024. Confecho primero de sepiiembre de
dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio solemne del Consejo Estotol Eleciorol del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se decloró el
inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2023-2024, por el que se elegirón los
corgos de Gubernoiuro, Diputociones del Congreso del Estodo e lntegrontes Oe tos
Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

4. coNcLuslót¡ ort PRocEso EtEcToRAt tocAt oRDtNARIo 2023-2024. con fec
ireinio de diciembre de dos mil veini icuotro, el Pleno del Consejo Estotol Electorol del
lnstiluio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión
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S. ordinorio "Solemne", se decloró lo Conclusión del Proceso Electorol Locol

Ordinorio 2023-2024, en el Estodo de Morelos. poro lo elección de Gubernoiuro,

Dipuiociones Locoles e integrontes de los Ayuntomientos.

ó. ApRoBActóN DEt pRocRAMA ANUAL DE TRABAJo 2o2s DE [A coMlslóN

EJEcUTIVA PERMANENTE DE FoRTALECIMIENTO DE TA IGUATDAD DE GÉNERO Y NO

DtscRtmtNActóN EN tA pARTtctpActóN PoLíilcA. El dío cuotro de diciembre de dos mil

veinticuotro lq Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminqción en lo Porticipoción Político, oprobó el Progromo onuol poro

el oño dos milveiniicinco.

tóx ort FRocRAMA ANUAI DE TRABA Jo 2o2s DE LA coMlslóN7. PRESENTAC

EJEcuTtvA pERMANENTE DE roRTALEcTMTENTo DE LA IGUAIDAD DE GÉNERo Y No

DtscRtmtNActóN EN tA pARTtctpActóN PoLíTlcA. El doce de diciembre de dos mil

veinticuotro el Consejo Estotol Electoroltuvo por presentodo Progromq Anuolde Trobojo

2025, oprobodo por lo Comisión Ejecutivo de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género

y No Discriminoción en lo Porticipoción Político.

8. INTEGRAcIóN DE LA coMISIóru T.¡TCUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE

LA tcuALDAD DE eÉHrno y No DtscRtMrNActóN EN LA PARTlclPAclóN PoLíilcA. con

fecho quince de enero de dos mil veiniicinco, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión extroordinorio,

oprobó, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O'IO/2O25, que presento lo Secretorío Ejecutivo ol

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudqdono, o trovés del cuol se opruebo lo conformoción, integroción y vigencio de

los Comisiones Ejecutivos permqnentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol; en

términos de lo previsto por.el ortículo 83 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles del Estqdo de Morelos quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo

permonenle de Fortolecirniento de to lguoldod De Género y No Discriminoción en lo

Porticipoción Políticq dé lo siguiente monero:

ACUERDO tMpEpA CICEE/019/2025 QUE pRESEN¡A rA SECn¡r¡ní¡ EJECUTIVA Ar CONSEJO ESÍATAL ELEcoRAt DEt lNsTlrulo MoREtENSE DE PROCESOS ELECfORAtES

y eenrrc*¡cróH cTuDADANA oúii,ü¡i¡iii.-'r¡ éó-¡ñ'ióñ iiecuTrvA pERMANENTE DE FoRTATEcTMTEN¡o DE rA rcuAr.DAD o¡ eÉH¡no v ¡¡o olscnl¡r¡tH¡ctóH

¿ri ü;il.ic,r,;¿ró¡¡-pcliiié¡, m¡DTANTE Er. cuAr sE ApRuEBAN r.As ADEcuAcroNEs Ar pRoGRAMA ANuAr DE TRABAJo 2025 DE t¡ clr¡o¡ co¡¡ls¡ót'¡.
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9. APROBACION DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

FORTALECIMIENTo DE LA TGUALDAD DE cÉ¡¡eno y No DtscRtmtNeclór.¡ EN [A
PARTlclPAclót¡ potírlcn. Con fecho diecinueve de febrero del oño dos mil

veiniicinco, en sesión exiroordinorio de lo Comisión Ejecutivo permonente de
Fortolecimienio de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo poriicipoción

Político se oprobó el proyecto de ocuerdo medionte el cuol "SE APROBARON ¿AS

ADECUACIONES AL PROGRAMA ANUA¿ DE TRABAJO 2025 DE LA CITADA

coMtstóN".

En otención o los precedentes onieriores, el presente ocuerdo se someie o
consideroción del consejo Estotol Electorol; ol tenor de los siguientes

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA- Los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el qrtículo I 1ó, segundo pórrofo,
frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, 23,
frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberqno de Morelos; osí como,
el numerol ó3, cuorto pónofo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos; el lnstituio Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Portícipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el
segundo en el Ómbiio locql, respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los
elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios
rectores los de consiitucionolidod, ceriezo, imporciolidod, independencio, legolidod,
mÓximo publicidod, objeiividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de
género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el orgonismo público locol
morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos políticos
Educoción cívico.

Preporoción de lo jornodo electorol.

lmpresión de documentos y ro producción de moierioles electoroles
Escrutinios y cómpuios en los términos que señole ro rey.

Declqroción de volidez y el otorgomiento de constonciqs en los elecciones

7 cómpuio de lo elección der tituror der poder Ejecutivo

2.

3.

4.

(

6.

locoles

INS¡ITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
rA rcuArDAD o¡ eÉHrno y Ho
TRABAJo 2025 DE LA ctfADA co¡r¡tslór.¡.
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B. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos róPidos.

g. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de poriicipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
.l0. 

Todos los no reservodos ol lnstituto Nqcionql Electorol.

1 l. Los que determine lo leY.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o

los ciudodqnos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de poriicipoción ciudodono, Y promover lo

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outeniicidod y

efectividod del mismo.

Por su porte, el ortícufo ó3 del código

Morelense de Proc

locol electorol, cons

comiciol vigente, estoblece que el lnstituto

cipoción Ciudodono, es un orgonismo pÚblico

nomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, n concurren los ciudodonos y los portidos políticos;

que gozo de outon nomiento, independencio en sus decisiones. seró lo

outoridod en moterio de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo nomiento e independienie en sus decisiones, tendrÓ

o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono'

El ortículo ó5 del código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

porticipoción Ciudodonq, contribuir ol desorrollo de lo vido democrÓtico y coodyuvor en

promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos;

go rontizor o los ciudodqnos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

iumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovqr o los integronies de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; y

promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/049/a02s euE PRE5ENTA rA sEcnrt¡¡ít t¡ccutrvA At coNsEJo EsTArAt ELEcoRAL DEt lNsT¡ruro MoREtENSE DE PRocEsos El'EcloRAtEs
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En rozón de lo esioblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y I ló, pónofo segundo,
frocción lV, incisos o) y b), de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

pórrofo tercero del Código Locol Eleciorol; el lnstituto Nocionol Eleciorql y el lMpEpAC,

tendrÓn o su cqrgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizqción de los elecciones
bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorqlserón principios rectores de
lo moterio; los de constitucionolidod, certezq, imporciolidod, independencio, legolidod,
móximo publicidod, objetividod, equidod, definiiividod, profesionolismo y poridod de
género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el IMPEPAC, ejerceró funciones
entre otros, en mqterio de derechos y el occeso o los prerrogoiivos de los condidotos y
poriidos políticos.

Por su porte, los ortículos I I ó, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constitución Federol; 9g,

numerol2 de lo Ley Generol de lnstiiuciones, señolon que el OPL es un Orgonismo público

Locol Eleciorol, de corócter permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independenciq en sus decisiones en los términos previsios en lo
Constitución Federol, lo Constitución Locql, lo Ley Generol de lnstituciones y lo
Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de
preporor, orgonizor y reolizor los procesos elecioroles ordinorios y extroordinorios poro lo
renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomientos de lo
entidod en coordinoción con ellnstitufo NocionolElectorol, bojo los principios de ceriezo.
imporciolidod, independencio, legoridod, móximo publicidod y objeiividod.

ll' FINES Y FUNCIONES DEI IMPEPAC. De iguol monere, los numeroles ó5 y óó del Código
Electorol Locql, esioblecen lo siguienie respecto o los fines y funciones del lnstituto
Morelense de Procesos Electorores y porticipoción ciudodono:

t...1
Artículo ó5. son fines del lnstiluto Morelense, ros síguientes:
I' Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción
y difusión de lo culturo político;
11. Consolidor elrégimen de portidos políiicos y lo porticipoción electorolde los
condidoturos independienies;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles

Artículo ó6. conesponden ol lnstituio Morelense los siguientes funciones:
l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos
que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constiiución Federol, lo
normotivo y los que estoblezco el lnstituto Nocionol;

V. Orientor o los ciudodonos en lo Eniidod poro el ejercicio de sus derechos y
cumplimíento de sus obligociones políiico-electoroles;
t..l
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llt. INTEGRACIóN DEt IMPEPAC. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol,

estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro

con los siguientes órgonos elecioroles:

o) El Consejo Estolol Electorol;

b) Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c) Los Consejos Distritoles Electoroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normoiivo y este Código señolen.

tv. mÁxttvto óncano DE DtREccróN supERroR y DELIBERAcIÓN DEt OPLE, sus

ATRIBUC¡ONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ortículo 21, que el Consejo Estotol es el órgono de

Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol y se

integro por: un Consejero Presidente;seis Consejeros Electoroles; un Secretorio Ejecutivo,

y Un representonte por codo portido político con registro o coolición.

v. ATRTBUCTONES DEt CONSEJO ESTATAL ELECTORAI. De conformidod con lo dispuesto por

el ortículo Zg, frocciones Xl, XLV y XLVlll del Código Electorol Locol, son otribuciones del

Consejo Estotol Electorol, los siguientes:

t..l
Xt.lntegror /os comisiones ejecufivos pernonenfes Y creor los femporoles que resu/ten

necesorios poro elpleno ejercicio de sus ofribuciones, en los lérminos de esle Código:

XLV. Dictor lodos los reso/ucíones que seon necesorios poro hocer efecfivos los

disposiciones normofívos en el ombito de su compelencio;

XLVttt. Dictor los ocuerdos necesorios poro eldebido cumplimienfo de los reglomentos,

lineamienfos y ocuerdos gue emito e/Conseio Genero/dellnsfiiufo Nocionof

t.l

vf . coMtstoNEs EJECUTTVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 Y 84,pÓrrofo

ro, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

e Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño

de sus otribuciones, integroro los comis¡ones ejecutivos, los cuoles tendrÓn como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

AcuERDo tMpEpAc/cEE/049/202s euE pREsENTA l-¡ secnrr.rní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAt ELEcoRAL qEtlNs.tlTg]_o-lt9lE_tENlE DE PRocEsos ElEcloRAl'Es
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octividodes de lo diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendcdo, siendo estos:

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copociioción Electoroly Educoción Cívico;

lV. De Adminisiroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodonq;

Vl. De seguimiento olservicio Profesionol Electorol Nocionor;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortqlecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo
Porlicipoción Político.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

vll. tA coMlslóN EJEcuTlvA PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE LA IGUAIDAD DE

cÉ¡¡¡no Y No DlscRlMlNActóN EN tA pARTrcrpActóN políilcA. El qrtícuto 9t Bis det
Código de lnstituciones y Procedímientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos,
estoblece que dentro de los oiribuciones de lo Comisión Ejecutivo permonenie de
Fortolecimienfo de lo lguoldod de Género y No Discrimino ción en Io porticipqción

Polífico, se encuenfron /os siguienfes:

Proponer ol consejo los lineomientos que se requieron poro su mejor
operoiividod;
ll. Proponer ol Conseio, los Monuoles. Lineomientos y Reglomentos necesorios
poro lo promoción de los derechos humonos e iguoldod de género;
lll. Presentor ol consejo el Diciomen o, en su coso, el informe de los osuntos que
conozco;
lV. Revisor lo implementoción de ro perspectivo de género y el enfoque de
derechos humonos, en los ioreos institucionoles;
t...1
Vl. Supervisor los procesos institucionoles que fovorecen lo porticipoción y
represenioción político de los mujeres;
t...1

Xlll. Tener o corgo los relociones interinsiitucionoles en moterio de lguoldod de
Género y No Discriminoción entre el lnstituio y otros Dependencios u
Orgonizociones; y,

XlV. Lqs demós que se señolen en este Código, y en lo normotividod oplicoble.
t...1

t

t,

39Yl!.D^o*fltEJ.{c4cEE/049/202s QuE PREsENTA L¡ sec¡¡t¡níe EJEculvA Ar coNsEJo EsTArar ErEcoRAr DEr rNs¡rTUro MoRET.ENsE DE pRocEsos Er.Ec¡oRArEsY PARIICIPACION C¡UDADANA QUE EMANA OI I.¡ COII¡ISIóI'¡ EJECUTIVA PERMANENIE DE ¡ORfAI.ECIMIENTO DE TA IGUATDAD Oi éÉÑriii i-Iá;is¿üil";¿i¿'.iEN LA PARIIc¡PAclót¡ ¡ot'f¡lc¡, r,I¡DIANTE EL cuAt sE ApRUEBAN r.As ADEcuAcroNEs Ar. p¡oGRAMA ANUAT. DE TRABAJo 202s DE rA crrADA colr¡rsró¡¡.
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Vll¡. El Progromo onuol de oclividodes de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Fortolecimiento de Io lguoldod de Género y no Discriminoción en lo Porticipoción

Políiico, correspondiente ol qño 2025,1 como se cilo en Io porte de onfecedenfes, dicho

Progromo se tuvo por prese nfodo onfe el Pleno de esle Conselo Esfoto/ Electorol del

;MPEPAC, eldoce de diciembre deloño posodo; sin emborgo, de uno revisión o los líneos

de occión y lo temporolídod que implico lo reolizoción de codo uno de ellos, se estimo

necesorio proponer uno odec uoctón alProgroma y cronogramQ respecto o/periodo de

su inslrume ntoción y con ello, solir ovonfe con /os obiefivos genero/y específicos de codo

uno de /os ocfividodes.

EIlo con motivo de lo temporolidod que impticoro llevor o cobo /os copocitociones que

se fendró o bien importir o /os ouforidodes del Poder Ejecutivo Esfofol y Municipo/es, en

materiq de yiolencio político contro lo mujer en rqzón de género; Y de Primeros ouxilios

psicológicos, dirigido ol persono/ de esfe /nsfituto y Io invitoción poro porticipor o /os

represenfociones de /os porfidos po/íficos de esle órgano comiciol.

Asímismo , tambiénse reolizo un oiusfe ol Progromo Anuol deTrobolo o fin de que lo líneo

de occión previsto poro lo elaboración de monuoles, Iineqmienlos y reg/omenfos,

direccionodo otcumptimrento de lo senfencio emitído por elTribunatElectoralde/Esfodo

de Morelo.s en outos del expedienfe TEEM/JDCll S/2024-3; puedo dórse/e un trotomienfo

porticutor o lrovés de lo elaboroción de un Plon de troboio específico.

Con bose o Io justificoción onfés expuesfo y o efecto de dor cumplimiento olProgromo

,2025 db lo Comisíón Ejecutivo Permonenfe de Fortolecimienfo de /o

tguoldod de Género y ÑOlDlsCnminoción en lo Porticipoción Político; este Conseio Esfoto/

o, los odeCuociones ol Progromo Y cronogromQ de ocfividodes

defo¡odos en el "ANEXO ÚNICO", que cone ogregodo o/ presenfe ocuerdo y forma

porte inf egroldel mismo.

por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto por

los ortículos 41, Frocción V, oportodo C y 1 ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y

b). de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99, de lo Ley Generol de

lnstituciones y procedimientos Electoroles; 19, de lo Consiitución Político del Estodo Libre

oberono de Morelos; 83, 84, 85, 8ó, 87, 88, 88 Bis, 88 Ter y 9l Bis del Código de

stituciones y procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;este Consejo Estotol

Electorol, emite el siguiente:

Disponible en la siguiente liga electrónica: https:/i impepac. mx/wP-

UAL VIDA EPFI

AcuERDo lMpEpA clcEE/oA9lzozs euE pREsENTA r¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrArAt EtEcoRAL DEt lNsrlluro MoRELENSE DE PRocEsos EtEcroRAlEs
y pARTrcrpAcróN cTuDADANA sóii"^iñ;i *-córiüióü'iircurvA pERMANENTE DE roRrAr.EcrMrENro DE tA TGuAtDAD ot cÉH¡no v Ho olscnl¡ntH¡cló¡l

;^i ü;ilflci,^céñ-ióriiiéÁ, m¡DtANtE Er cuAr sE ApRUEBAN r.As ADEcuAcroNEs Ar pRoGRAMA ANUAT. DE IRABAJo 2025 DE u clrror co¡,ttslót'¡.
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ACUERDO

PR¡MERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro oprobor el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebon los Adecuociones ol Progromo Anuol de irobojo 2025 de
lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género
y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, de conformidod con el ANEXO

ÚNICO que corre ogregodo ol presente proyecto de ccuerdo y que formo porte

integrol del mismo.

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo póginc oficiol de internet de éste

orgonismo electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles; en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
celebrodo en lo ciudod de cuernovoco, Morelos, el dío veinte de_ febrero del
oño dos mil veiniicinco, sie uince horos con oydosm

MTRA. MI EYA ALLY D. EN D. Y G. MANSUR GO NZÁLEZ

CONSEJERA PRESIDENTA
ctANct pÉnez

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo IMPEPAc/cEE/049/2025 QUE PREsENTA m s¡cn¡¡¡níe EJEcuT¡vA At coNsEJo EsrATAt EtEcoRAt DEt rNsrTuIo MoRE¡.ENsE DE pRocEsos Er.EcroRAr.Esv tenr¡ct¡¡c¡óH cIUDADANA QuE EMANA o¡ r¡ comriióÑ'ii¡culrv¡ pERMANENTE DE roRrAr.EcrMrENTo DE r.A ¡cuArDAD DE GÉNERo v r.¡o o¡sc*¡r¡¡¡rcróHEN LA PARI|clPActó¡ rodnc¡, mrDlANrE Et cuAL sE ¡¡nu¡sÁÑ i¡s eoEcuAcroNEs Ar pRocRAMA ANUAT DE TRABAJo 2025 DE LA cTTADA colr,ustóN.
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MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLORES SÁt¡CneZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C.P. MARIA DEL ROSARIO
MONTES ÁtVeneZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVELOCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

'¡1

t

LIC. OMAR DAMIÁN'GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORENA

Llc. oscAR JTRAM VÁzOUei
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. GONZALO GUIIÉRR:EZ

MEDINA

REPR o

D

AcuERDo tMpEpA clcEslolg/202s euE pREsENTA rA sEcnrr¡ní¡ EJEcunvA At coNSEJo ESTAIAt EtEcoRA! 9Et f 
NsrMg-T9lE_tEl'f E DE PRocEsos EtEcToRALEs

y ¡¡nncr¡¡c¡óH ouo¡o¡r¡¡ oúi¡-¡¡il¡ñ;'il¿ór r;óü'ijóunvr pERMANENTE DE roRrArEcrMrEN¡o DE tA TGuAtDAD o¡ cÉH¡no Y Ho o¡scnt¡¡tHectóH

¿riüü'iri.:i"*üi-rtfiiüjlrDrANTE Ér cuAr. sE ApRuEBAN rAs ADEcuAcroNEs Ar pRoGRAMA ANuAt DE rRABAro 2o2s DE tA cneo¡ comtslóH.
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ANEXO UN|CO DEt ACUERDO tMpEpAClCEElo4Jgl2OzS.

PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES QUE
PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA

PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA
IGUALDAD DE CÉNNRO Y NO DISCRIMINACIÓN

EN LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA,
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025.
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{

lgualdad de Género y
no Discriminación en Ia
Participación Política
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I.- GLOSARIO

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE

FORTALECIMIENTO de Io3--
IGUALDAD DE GÉNERO Y NO
DrscRrf4tNActóN EN LA patTtctpactóx potlilca

¡-p.p-"{}
hrdrd¡dro.bñ'. t
& Pro66 Ehhh. tI
yhrhrp¡oc¡utu 

/

DEFINIC

Conslitución Polílico de los Estodos Unidos
Mexiconos
Ley Generol de Acceso de los Mujeres o
uno vido libre de Violencio en el Estodo de

Ley Generol de lnstitucíones y
Procedimientos Electoroles
Ley Generol de Portidos polílicos

Constitución Político del Estodo Libre y
Soberon Morelos
Código de lnstiluciones y Procedimienlos

ro el de Morelos.
lnstitulo Morelense de procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono

Estotol Electorol
Violen
de Gé

cio Político contro lo Mujer en Rozón

Sislemo Estotol poro Prevenir Atender,
Soncionor y Enodicor lo Violencio coniro lo

Comisión Ejecutivo permonente de
Fortolecimienio de lo lguoldod de Género
y No Discriminoción en lo porticipoción

Asocioción Mexicono de Consejeros
Estotoles Electoroles
Observot orío de Porticipoción político de

Mu eres en Estodo de M los
El género de uno persono se refiere o su
identidod de género, es uno construcción
sociol culturol
Se refiere a la igualdad de derechos,
oportunidades y trato entre mujeres y
hombres.

rÉnrnr NO

CPEUM

LGAMVtV

TEGIPE

tGPP

CONSTITUCI tocAt.

IGO EIECTORAI

IMPEPAC

CEE

VPMRG

SEPASE

CEPFIG

AMCEE

OPPMEM

NERO

IGUATDAD DE ERO
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corqlstótt EJEculvA pERMANENTE

FORTALECIN4IENTO de IqG_
tcuAtDAD DE cÉNERo Y No
DtsirR M NAclóN FN rA patnctpactóil pollllca

ouíl

tAMVtVEM

PROTOCOIO

PARIDAD O PARIDAD D¡mocnÁr¡ca

IGUATDAD SUSTANTIVA

PERSPECilVT O¡ eÉruenO

Guío poro presentor uno quejo de VPMRG

Ley de Acceso de los Mujeres o uno vido
libre de Violencio en el Estodo de Morelos

Prolocolo de Atención de lo VPMRG

En lo iguoldod de género se enfoco en
logror uno representoción equilibrodo
enlre mujeres y hombres en puestos de
tomo de decisiones, como en polílico y
qobierno.

Principio consogrodo en lo Constilución
Político de los Eslodos Unidos Mexiconos,
específicomenÍe en el ortículo l, y se refiere
o lo iguoldod reoly efectivo enlre personos
o oruoos.

Es uno visión onolítico y político sobre los
mujeres y los hombres. Promueve lo
iguoldod entre los géneros o trovés de lo
equidod, el odelonto y bienestor de los
mujeres; contribuye o consiruir uno
sociedod en donde los mujeres Y los
hombres tengon el mismo volor, lo iguoldod
de derechos y oportunidodes Poro
occeder o los recursos económicos y o lo
representoción político y sociol en los

ómbitos de tomo de decisiones;

Pág. 3 de 2l
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II.- INTRODUCCIÓN

Lo entrodo en v¡gor de lo reformq o ros qrtículos 2, 4,3s, 41, s2, s3, s6,94 y
I l5 de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos el posodo ó
de junio de 2019, morco un momento histórico y un logro sin precedentes
poro gorontizor los derechos políticos de los mujeres, porque se oseguroró
que lo mitqd de los corgos de decisión seon poro los mujeres en los tres
poderes del Esiodo, en los tres órdenes de gobierno, en los orgonísmos
outónomos, en lqs condidoturos de los portidos políticos o corgos de
elección populor, por lo que es conocido como reformo de ,,poridod en
todo".

Algunos de los ospectos clove de lo reformo de poridod de 2O1g enMéxico
son:

l. Pqridqd en lqs cqndidqturos: Los portidos políticos deben postulor un
nÚmero iguol de condidqtqs y condidotos en los elecciones federoles y
locoles.

2- Allernoncio de género: Los condidoturqs deben olternor entre hombres y
mujeres en los listos de cqndidotos.

3. Sonciones por incumplimienlo: Los portidos políticos que no cumplon con
lo poridod de género pueden enfrentor sonciones, como lo pérdido de
registro o lo reducción de finonciomiento público.

Como outoridod electorol locol, ho sido uno prioridod otender el mondqto
constitucionol respecto ol principio de poridod, en oros de logror con ello
uno moyor porticipoción de los mujeres en el espocio público, fortoleciendo
su trobojo y controrrestondo lq violencio político que pudiero ser ejercido en
su contro por rozón de género.

'a
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Es necesorio señqlqr que, poro el cumplimiento de sus funciones y mejor

desempeño de sus otribuciones, el Consejo Estotol Electorol, órgono móximo

de dirección del IMPEPAC en términos del Art.8B Bis del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, tiene lo otribución de conformor

Comisiones Ejecutivos, los cuqles tienen como objetivo ploneor, orgonizor,

dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto.

III.. ANTECEDENTES

poro lo reolizoción de toreqs específicos o temporoles, el Consejo Estotol

Electorol tiene lo focultod de creor Comisiones Temporoles, en

concordoncio con ello y dodo lo importoncio de llevor o cobo occiones

que promuevon lo iguoldod sustontivo entre mujeres y hombres, lo difusión

de los volores democróticos, lo construcción de ciudodonío, lo promoción

de lo porticipoción ciudodono y lo poridod de género; medionte ocuerdo

|MPEPAC/CEE/Oil8/2018, de fecho ? de febrero de 2018, se creó lo comlslón

Eiecutivo Temporol pqro el Fortolecimiento de lq lguoldod de Género y no

Discriminqción en lo porticipoción Político. Lq cuol tendrío como objeto

,,conocer en el ómbito de su competencio los osuntos relotivos o lo
porticipoción Político de mujeres y hombres con iguoldod, poridod, no

discriminoción y libre de violencio Político"'

El dío 25 de diciembre de 2019, se publicó en el periódico oficiol "Tierro y

Libertod" Núm. 57ó8 el Decreto número seiscientos cuorento y dos por el

cuol se reformo el ortículo 83 y se odiciono el ortículo 9l Bis del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

Pá9. 5 de 21
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creqndo osí lo Comisión Ejecutivo Permqnente de Fortolecimiento de lo
lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porficipoción político.

En sesión extrqordinoriq de Consejo Estqtol Electorol del lMpEpAC de fechq
2 de mqrzo del 2020, se oprobó el qcuerdo |MPEPAC/CEE/039/2O2O,

mediqnte el cuol se do por concluido lo vigencio de lq Comisión Ejecutivo
Temporol poro el Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y no
Discriminoción en lo Porticipoción Político, osí mismo en cumplimiento o lo
reformo del ortículo 83 y odición der ortículo 91 Bis del código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y se

opruebo lo íntegroción y vigencio de lo Comisión Ejecutivo permqnente

porq el Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y no Discriminoción en lq
Porticipoción Político.

IV.- INTEGRACIÓN

O) ACUERDO INE/CG293/2020 DESIGNACIóN DE CONSEJEROS ELECTORALES.

El treinto de septiembre del dos milveinte, el Consejo Generol del lnstituto
Nocionol Electorql, emitió el ocuerdo mediqnte el cuol oprobó lq
designoción del Consejero Presidente del Orgonismo público Locol de ..

Bojo Cqlifornio y de los Consejeros o Consejeros Electoroles de los

orgonismos Públicos Locoles de Bojo cqlifornio sur, compeche, ciudod
de México, colimo, Esiodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco,
Michoocón, Morelos, Nuevo León, oqxoco, euerétqro, Sqn Luis pofosí,

sonoro, Tqbosco, Yucotón y Zocofecos; osí como, los periodos de
duroción respectivos, siendo poro el coso del Estqdo de Morelos, se

designó o los siguientes Consejero y Consejero Estotol Electoroldel lnstituto
Morelense de Procesos Electorores y porticipoción ciudodono:

.ra
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b) ACUERDO tNE/Ce374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, se emilió el ocuerdo INE/CG37412O21, por el que se

oproboron los propuestos de designoción de los presidencios de los

Orgonismos Públicos Locoles de Chihuqhuo y del Estodo de México; de lo

Conseiero o Conselero Presidente y Conseiero o Conseierq Electorol del

Orgonismo Público Locql de Morelos; de lo Consejero Electorol del

Orgonismo PÚblico Locol de Coohuilo, de lo Consejero o Consejero

Electorol del Orgonismos Público Locol de Colimo y de lo Consejero

Electorol del Orgonismo PÚblico Locol de Verocruz.

De lo onterior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO

numerol 1.4, del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo

Consejero Presidento y lo Consejero Electorol, de este Órgono Comiciol,

estobleciendo lo siguiente:

t...1
SEGUNDO. Se opruebon los designociones poro ocupqr los Presidencios de los

OpL de Chihuohuo; lq Presidencio y lo Conseieríq Electoroldel OPt de Morelos;

los Consejer'los Electoroles de los OPL de Coohuilo, Colimo y Verocruz, de

conformidod con lo verificoción del cumplimiento de los etopos

correspondientes ol proceso de selección y designoción, osí como, del onólisis

de lo idoneidod de lo persono ospironte propuesto. osentodo en los

Dictómenes conespondientes que formon porte integroldel presente Acuerdo,

conforme o lo siguiente:

Pedro Gregorio Alvorodo Romos

Elizobeth Mortínez Gutiérrez

Consejero Electorol

Consejero Electorol 7 oños

7 oños
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1.4. Morelos (Se odjunio el Dictomen con elque se

verifico el cumplimiento de los etopos
corespondientes ol procedimiento de selección y

designoción y se onqlizo lo idoneidod de los

personqs ospirontes propuestos, como Anexo 5).

c) Designqción de Consejeríqs Eslqlqles Electorqles.

Con fecho veintiséis de septiembre de dos mil veinticuotro, en sesión
ordinqrio del Consejo Generol del lnstituto Nqcionol Electorql, fue oprobodo
el qcuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo designqción de lqs presidencios

de los orgonismos públicos Locoles de los entidodes de compeche y
Chiopos, osí como de los Consejeríos Electorqles de los Orgonismos públicos

Locoles de los entidodes de Bojo colifornio Sur, compeche, ciudod de
México, colimo, Estqdo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco,
Michoocón, Morelos, Nuevo León, ooxocq, euerétoro, Son Luis potosí,

Sonoro, Tobqsco, Tloxcorq, verqcruz, yucotón y Zocotecos; osí como, los
respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso porticulor del estodo
de Morelos, lo siguiente:

a

q

7 oños

Poro concluir el
encorgo ol23 de
ogosto de 2027

Consejero
Presidente

Consejero
Electorol

Mireyo Golly Jordó

Moyte Cosolez Compos
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d) lntegroción Y Vigfncio de lq Comisión Eieculivo Permonente de

Forlolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lq

Porliclpoción Polílic g.

El quince de enero db dos mil veinticinco, el pleno del Consejo Estotol

Eleclorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/0I Ol2O25, relotivo o lq

conformoción, integüción y vigencio de los comisiones Ejecuiivos

Permonentes y TempOroles de este órgono comiciol, en términos de lo

previsto por el ortículQ 83. del Código Electorol Locol y en el cuol quedó

integrodo lo Comisióir Ejecuiivo Permonenle de Fortolecimienio de lo

lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, de lo

monero siguiente:

r-p"#l
-.;-- 

a/

Mor'ro del Rosorio Morlies Álvorez

Víctor MonuelSolgodb Mortínez

Adrión Montessoro Cdstillo

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Z oños

7 oños

7 oños

COMISIiJN DE FORTI\LECIMIEN'TO DE LA IGUAL[),AD DE GENERO Y

NO t]ISCRIMINACION FN LA PARTICIPACI(]N POL TI(]A

1lr,r tlr1.'i)r'll) \r.'rl J)"/ (,rrtr, I'¡

l¡tr.r- 1,1,r\t' (,r\,!1, ¡ (..rrrrp(i\

t¡tf(, ,1dr.rn V0rlt, r',,ro (,lrtrllr,
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V.- OBJETIVOS

o) Objetivo generql.

El presente progromo on uol de octivid odes 2025 prelende dor cum plimiento
o los obligociones de lo implementoción de lo perspeclivo de género y

derechos humonos, lo promoción, copocitoción, y difusión lo porticipoción
político de los mujeres en un ombienie libre de violencio, en términos de lq
normotividod oplicoble.

b) Objelivos específicos.

Lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de
Género y No Discriminoción en lo Porticipqción Polífico de ocuerdo ol
ortículo 9l Bis del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro
el Estqdo de Morelos, tiene ros siguientes objetivos específicos:

l. Proponer lineomientos y reglomentos en moterio de poridod de
género.

2. Supervisor los procesos institucionoles que fovorecen lo porticipoción
y representqción políiico de los mujeres

3. Aprobor y estoblecer estrqtegios de difusión, osí como compoños de
sensibilizoción y prevención de conductos que constituyen violencio
político electorol en rozón de género;

4. Generqr reloción interinstitucionol que permito o trovés de lo
suscripción de convenios de colqboroción, prevenir y otender cosos
de violencio Políticq contro ros Mujeres en Rozón de Género.
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VI.- MARCO LEGAL

El ortículo lo de lo CPEUM prec¡so que en México todos los personos gozoron

de los derechos humonos reconocidos por lo Cortq Mogno y los trotodos

internocionoles de lo que el estodo mexicono seo porte, que todos los

outoridodes, en el ómbito de sus competencios, tienen lo obligoción de

promover, protegery gorontizor los derechos humonos de conformidod con

los principios de universolidod interdependencio, indivisibilidod Y

progresividod quedondo prohibido todo discriminoción motivodo por

origen étnico o nocionol, el género que otente contro lo dignidod humono

y tengo por objeto onulor o menoscobor los derechos y libertodes de los

personos.

En lo Ley de Acceso de lqs Mujeres o unq vido libre de violencio poro el

Eslodo de Morelos en su Copítulo Vl Bis se refiere o como se define lq

violencio político Art. l9 Quoter.- Lo violencio políticq contro los mujeres en

rozón de género: es todo occión u omisión, incluido lo ioleroncio, bcrsodo

en elementos de géngro y ejercido dentro de lo esfero pÚblicq o privodo,

que tengo por objeto o resultodo limitor, onulor o menoscobor el ejercicio

efectivo de los derecl¡os políticos y electoroles de uno o voriqs mujeres, el

"-* occeso ol pleno ejercicio de los otribuciones inherentes o su corgo, lobor o

octividod, el libre desorrollo de lo función pÚblico, lo tomo de decisiones, lo

libertod de orgonizoción, osícomo el occeso y ejercicio o los prenogotivos,

trqtóndose de precondidoturos, condidoturos, funciones o corgos pÚblicos

del mismo tipo. Se entenderó que los occiones u omisiones se boson en

'elementos de género, cuondo se dirijon o uno mujer por su condición de

mujer; le ofecten desproporcionodomente o tengon un impocto
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diferenciodo en ello, Puede mon¡festorse en cuolqu¡ero de los tipos de
violencio reconocidos en esto Ley y puede ser perpetrodo indistintomente
por ogentes estotoles, por superiores jerórquicos, colegos de trobojo,
personos dirigentes de portídos políticos, militontes, simpotizonles,
precondidotos, precondidotos, condidotos o condidotos postulodos por los
portidos políticos o representqntes de los mismos; medios de comunicoción
y sus integrontes, por un porticulor o por un grupo de personos porticulores.

Artículo 19 Quintus.- Los outoridqdes de los distintos órdenes de gobierno, el
lnstiluto Morelense de Procedimientos Electoroles y porticipoción

Ciudodono, lo Fiscolío Generol del Estodo de Morelos, el Tribunol Electorol
del Estqdo de Morelos Y los demós integrontes del Sistemq Estotol,
coordinorón los occiones e instrumentos interinstitucionoles que permiton
ovonzor en moterio de combote de lo violenciq político contro los mujeres,
y podrón solicitor o los qutoridodes competentes el otorgomiento de lqs
medidos que seon necesorios, de protección y de urgente oplicoción en
función del interés superior de lo Víctimo.

Ahorq bien con fundomento en lo dispuesto por los ortículos; 83, g4, gs,86,
87,88,88 Bis, BB Ter y 9l Bis del Código de lnstituciones y procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos; siendo este último que se refiere o lo
Comisión Ejecutivo Permqnente de Fortolecimienlo de lo lguoldod y No
Discriminqción en lo Porticipoción Político, con los siguientes otribuciones:
l. Proponer ql consejo los lineomientos que se requieron porq su mejor
operotividod;

ll. Proponer ol consejo, ros Monuoles, Lineomientos y Reglomentos
necesqrios porq lo promoción de los derechos humonos e iguoldod dE.-
género;
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lll. presentor ol Consejo el Dictqmen o, efl su coso, el informe de los osuntos

que conozco;

lV. Revisor lo implementqción de lo perspectivo de género y el enfoque de

derechos humonos, en los toreos institucionoles;

V. Supervisor los occiones, competencio del lnstituto, relotivos o lo difusión,

promoción y formoción en moterio de derechos humonos y género, dirigidos

o los miembros del Servicio Profesionol Electorol Nocionol y ol personol de lo

Romo Administrotivo;

Vi. Supervisor los procesos institucionoles que fovorecen lo porticipoción y

representoción político de los mujeres;

Vll. Opinor sobre los publicociones institucionoles en moterio de género y

derechos humonos;

Vlll. Supervisor lo implementoción de los meconismos que fovorecen uno

culturo institucionol incluyente, no discriminqtorio y no sexisto en el lnstituto;

lX. Opinor respecto del contenido de moterioles e instructivos de

promoción de lo culturo de iguoldod de género y no discriminoción

eloborodos por los Direcciones del lnstituto;

X. lmpulsor el desorrollo de proyectos de investigoción y estudios sobre lo

moterio;

Xl. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de comunicoción de

compoños de sensibilizoción y prevención de conductos que constituyen

' violencio político electorol en rozón de género;

Xll. lmpulsor y dor seguimiento o los octividodes de vinculoción poro lo

suscripción de convenios relocionodos con lo porticipoción político

efectivo de los mujeres, osícomo con lo prevención de lo violencio
político en rozón de género;
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Xlll. Tener o corgo los relqciones inter¡nstitucionoles en moter¡o de lguoldod
de Género y No Discriminoción entre el lnstituto y otros Dependencios u

Orgonizociones; y,

XlV. Los demós que se señolen en este código, y en lo normotividod
oplicoble.

VII.- CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS
con fundomento en el ortículo gg del código de rnstituciones y
Procedimientos Electorol poro el Estodo de Morelos en correloción con el
ortículo 20 del Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol del lnstituto
Morelense se propone elsiguiente colendqrio de sesiones:

Tqnto el colendorio como los qcciones contenidos en el presente progromo
tienen corócter de indicotivo, sin perjuicio de que estos seon modificodos
según los necesidodes de lo comisión y sin sosloyor que, en er coso de ros
sesiones de lo Comisión, se puede convocor de formo extroordinoriq en
cuolquier momento si osí fuere requerido

4 de junio de 2O2S

3 de septiembre de 2O2S

l0 de diciembre de 2O2S

Segundo Sesión Ordinorio

Tercerq Sesión Ordinoriq

Cuorfo Sesión Ordinoriq

't
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a

VIII.-J USTIFICACIO N.

con fecho cuotro de diciembre de dos mil veinticuotro fue

oprobodo en Sesión Extroordinorio de lo comisión Ejecutivo

Permonente de Fortolecimiento o lo lguoldod de Género y No

discriminqción en lo Porticipoción Político, el Progromo Anuol de

Actividodes 2025 de lo mismo.

En ese mismo tenor de ideos, el progromo referido fue presentodo

en Sesión extroordinorio de Consejo Estotol Electorol el dío doce

de diciembre del oño dos mil veinticuotro.

En tol sentido, se propone reolizor lo odecuqción conespondiente ol

Progromo de Trobojo de lo presente Comisión oprobodo de monero

primigenio con lo intención de dor uno otención mós exhoustivo o occiones

específicos como es el coso de los copocitociones'

IX. LINEAS DE ACCIÓN

Lo Comisión Ejecutivq Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político plonteo los siguientes

líneos de occión:

l. Anólisis y presenloción de propuesto de medidqs idóneos pqro olender

lq Pqridod.

. Con motivo de los resultodos en lo elección del reciente proceso

electorol 2023-2024, se dieron impugnociones relocionodos con el

ocuerdo de decloroción de volidezy osignoción de Regiduríos de los

Ayuntomienlo del Estodo de Morelos, que en muchos cosos . el

\D
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Tribunol Electorol locol, confirmo, pero recurridos o lo solo Regionol

ciudod de México del TEpJF; y en específico ol resolver los juicios de
Revisión consiitucionol scM-JRc-2ogl2o24 y sus ocumulodos que
confi rmó lo resolución del tribunol locol TEEM/R I N/ 07 / 2024_3:osí como
el juicio ciudodono scM-JDc-224412024 que revocó lo sentencio
identificodo con el número TEEM/JDC /2gg/2o24, relocionodo con lo
osignoción de regidur'ros de los Ayuntomientos de Huitziloc y
Teiecolo, del cuol se odvirtió que uno vez reolizodo lo osignoción
conforme o lo normoiivq electorol locol, dicho cobildo si bien
quedobo integrodo de monero poritorio, iombién lo es, que su

conformoción es impor, reflejobo que hobíon mós hombres que
mujeres: de qhí que con bose o lo reformo de poridod en todo, su

cumplimienio deber'ro ir mós olló, que el so% de hombres y Mujeres
debe ser un piso, puesto que en dichos Municipios seon integrodos
con mós mujeres llevondo o cobo los medidos idóneos poro hocer
los ojusies respectivos.

Situoción que no prospero, todo vez que bojo un onólisis de lo
legisfoción locol, no contempro dicho medido y no se implemenió
previo olinicio del proceso electorol.

Por ello, se propone reolizor el onólisis respectivo, poro en su coso
emiiir los medidos idóneos que puedon ser incorporodos o lo
normotivo o en su coso emitirse por esie órgono electorol poro el
siguiente proceso electorol locol.

2. Promoción político y difusión de los Derechos polílico Eleclorole\ que
impulse lo Porticipqción Político de lqs Mujeres en un qmbienle litlre de\r
violenciq Polílico contro los Mujeres en Rqzón de Género. <.
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Eloboroción diversos moter¡oles informotivos digitoles de los

derechos políticos electoroles de los mujeres.

Diseño de estrotegio poro promover los derechos político

electoroles de los mujeres.

Reolizoción de Foros en moterio de poridod en lo porticipoción

político de los mujeres.

3. Copocitoción en mqlerio de Violenciq Político conlro los Muieres en

Rqzón de Género.

Copocitoción sobre VPMRG o diversos outoridodes del poder

ejecutivo estotol y municiPoles.

Copocitoción de Nuevos Mosculinidodes dirigido q funcionorios

del Poder Ejecutivo, Legislotivo y Ayuntomientos.

Orgonizor y promover tolleres de formoción y de sensibilizoción

de los derechos políticos de los mujeres, lo culturo de lo no

violenciq y no d¡scriminoción.

Copocitoción sobre violenciq digitol en VPMRG

a

a

a

a

o

o

--

4. Vinculqción lnstifucionqly con lo Sociedqd Civil

. Reolizor occiones conjuntos con lo Asocioción Mexicono de

1r consejeros Estotoles Electoroles (AMCEE) en el morco del

proyecto denominodo "Red de condidotos electos"

o lmpulsor y dor seguimiento o los octividodes de vinculoción con

lnstituciones Educotivos, Gubernomentoles y de lo Sociedod

civil, o trovés de firmo de convenios, o efecto de reolizor

occ¡ones conjuntos relocionodos con el ejercicio de los
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derechos político electoroles de ros mujeres en un ombiente
libre de violencio.

Porticipor en los convocotorios der Sistemo Estotol poro
Prevenir, Atender, soncionqr y Enodicor lo Violenciq contro lo
mujer.

coodyuvor en el ómbito de los otríbuciones con el observotorio
de Pqrticipoción Político de ros Mujeres en el Estodo de Morelos.

Alender y reolizor lqs octividodes que de monero conjunto se

lleven o cobo con el lNE, o trovés de lo unidod Técnico de
lguoldod de Género y No Discriminoción.

5. Profocolo Modelo poro lo Alención de primer conlqclo o VíclÍmos y to
identificqción de fqctores de riesgo en los cqsos de Violencio político

Conlrq los Mujeres en Rozón de Género
o Reolizor el onólisis conducente, sobre lo implementoción en este

órgono electoror rocol, el prolocolo Modelo pqrq lq Atención de
primer conlqclo q Víclimqs y lo idenlificqción de fqclores de
riesgo en los cqsos de Violenciq Polílico Conlrq los Mujeres en
Rozón de Género.

a

a

a

6. Acciones inslilucionqles en moleriq de vpMRG, derechos humqnos y no
discriminqción.

Promover y oprobor los moteriqles didócticos pqro copocitor ol
personol del instituto poro prevenir, qtender, y errodicor lq
violencio político contro ros mujeres en rozón de género osí
como de los derechos político electorqles, libre de violencio y
no discriminqción. 

1

o
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Copocitor o personol del inslituto ocerco de Primero Auxilios

Psicológicos.

X.- CRONOGRAMA

a

'ra-,-

NO.

7

urm o¡rcclór

Anóllslc y presenloclón de
propueslo de medldo¡

Idóneo¡ poro olendér lo
Porldqd.

ACÍIVIDADES

lo elección del recienie Proceso
eleclorol 2023-2024, se dieron
impugnociones relocionodos
con el ocuerdo de decloroción
de volidez y osignoción de
Regiduríos de los Ayunlomienfo
del Estodo de Morelos. que en
muchos cosos el Tribunol

Eleclorol locol, confirmo, Pero
recunidos o lo Solo Regionol
Ciudod de México del TEPJF; Y en
específico ol resolver los juicios de
Revisión Consiitucionol SCM'JRC'
2ú12021 y sus ocumulodos que
confirmó lo resolución delidbunol
locol TEEM/RlN/0712024-3; qsí

como el juicio ciudodono SCltl'
JDC-2241/2V24 que revocó lo
senlencio ¡denlificodo con el
número IEEM|JDCl238l2O24,
relocionodo con lo osignoción
de regiduríos de los

Ayunlomienlos de Huilziloc Y

Telecolo, del cuolse odvirlió que
uno vez reolizodo lo osignoción
conforme o lo normolivo
eleclorol locol, dicho cobildo si

bien quedobo integrodo de
monero poritorio, iombién lo es,

que su conformoción es imPor,

reflejobo que hobíon mós

hombres que muieres: de ohíque
con bose o lo reformo de
poridod en lodo, su

cumplimiento deberio ir mós olló,
que el 50% de hombres y Muieres

debe ser un piso, pueslo que en
dichos Municipios seon
inlegrodos con mós mujeres

llevondo o cobo los medidos

Con los resullodos en
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COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE 

FORTALECIMIENTO de la---:::::::;__. 
IGUALDAD DE GÉNERO V NO 
D1,L RIMINACION [·N LA PARTICIPACIÓN POLITICA 

CRONOGRAMA 

NO. LINEA DE ACCIÓN ACTIVIDADES 

caso emitirse por este órgano electoral 
para el siguiente proceso electoral 
local. 

2 

• Diseño de estrategia 
promover los derechos 
electorales de las mujeres. 

para 
político 

3 

• Cursos de capacitación de 
VPMRG a diversas autoridades 
del Poder Ejecutivo Estatal y 
Munici oles. 

Capacitación dirigida a 
partidos políticos, autoridades 
electas en funciones, poder 
ejecutivo y ayuntamientos en 
materia de Vlolencla Política 
contra las Mujeres en Razón 

de Género. 

Capacitación de Nuevas 
Masculinidades dirigida a 
funcionarios del Poder Ejecutivo, 
Le islativo A untamientos. 
Organizar y promover talleres de 
formación y de sensibilización de 
los derechos políticos de las 
mujeres, la cultura de la no 
violencia no discriminación. 
Capacitación sobre violencia 
digital en VPMRG 

4 

EFMAMJJA: 
EABAUUG 

EBRRYNLO; 

Promoción política y difusión 
de los Derechos Político • Elaborar y difundir diversos 

Electorales que Impulse la materiales informativos digitales de los 
Participación Política de las derechos político electorales de las 
Mujeres en un ambiente libre muieres 
de Vlolencla Política contra las >--~---------------+-+-- • Realización de Foro y/o mesa 
Mujeres en Razón de Género. rendonda en materia de paridad en 

la participación política de las 
muieres. 

O N D 
c o 1 
T V C 

• Realizar acciones conjuntas con 
la Asociación Mexicana de 
Consejeras Estatales Electorales 
(AMCEE) en el marco del proyecto 
denominado "Red de candidatas 

Vinculación lnstltuclonal Y con electas" 
la Sociedad Civil i-=.::...::c=:...--------------1-+-+-+-+-+-+-+--+-+-+-+--1 

• Impulsar y dar seguimiento a las 
actividades de vinculación con 
Instituciones Educativas, 
Gubernamentales y de la Sociedad 
Civil, a través de firma de convenios, 
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EFMAMJJA:OND 
EABAUUGPCOI 

EBRRYNL01TVC 

a efecto de realizar acciones 
conjuntas relacionadas con el 
ejercicio de los derechos político 
electorales de las mujeres en un 
ambiente libre de violencia. 
• Participar en las convocatorias 
del Sisterno Estotol para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la 
violencio centro lo m1 ,·P.r. 

Coadyuvar en el ámbito de las 
atribuciones con el Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres en 
el Estado de Morelos. 
• Atender y realizar las actividades 
que de manera conjunta se lleven a 
cabo con el INE, a través de la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación. 

5 

Protocolo Modelo para la 
Atención de primP,r 
contacto a Víctimas y la 
identificación de factores 
de riesgo en los casos de 
Violencia Política Contra 
las Mujeres en Razón de 
Género. 

• Realizar el análisis 
conducente, sobre la 
implementación en este 
órqono electoral local, el 
Protocolo Modelo para la 
Atención de primer contacto 
a Víctimas y la identificación 
de factores de riesgo en los 
casos de Violencia Política 
Contra las Mujeres en Razón 
de Género. 

6 

Acciones Institucionales en 
materia de VPMRG, derechos 
humanos y no discriminación. 

Promover y aprobar los 
materiales didácticos para 
capacitar al personal del instituto 
para prevenir, atender, y 
erradicar la violencia política 
contra las mujeres en razón de 
género así como de los derechos 
político electorales, libre de 
violencia no discriminación. 

• Capacitar a personal del Instituto 
acerca de Primero Auxilios 
Psicológicos. 
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